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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑO L DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 31 de enero de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Fran cos (1 ) ...........................
L ib ras ............... ................... .
D ólares ................................... .
F ran cos suizos ........................
F ran cos belgas ................ .......
F lorin es  ......................................
Escudos ......................................
Pesos argen tinos  moneda lega l
Coronas suecas ........................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................
DeuLschm arks ..........................

3,128
30.660
10.950

252,970
21,900

288.157
38.086

1,46
2.116
1.585
3.533
2.607

(1) Este t.ipo podrft sufrir las 
clones que se deriven del réglme 
de cambios.

modifica* 
n francés

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Organización Nacional de Ciegos

D e v o l u c i ó n  d e  f i a n z a

Habiendo sido terminadas las obias 
para  salón de actos de la Delegación Pio- 
vincial de este Organismo en Valladolid, 
por el presente se hace público la devo
lución de la danza definitiva de 7.5Ó0 pe
setas al contratista don Cleofés V illaver
de Villa.

i.as personas que deseen formular re
clamación legal contra dicha fianza de
berán solicitarlo d en tro ' de los diez si
guientes al de la publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Madrid, 28 de enero de 1955.—El Jefe 
de la Organización, J. Ezquerra.

400 —0. _ _ _ _ _ _ _ _ _

M INISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo. — Sección 
de Trabajo de Extranjeros

A n u n c i o  n ú m e r o  405

De acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo quinto del Decreto de 29 dé 
agosto de 1935 y ' demas disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación de empleos y cargos so
licitados p o r  trabajadores extranjeros 
(con expresión del número de expediente, 
localidad, características del empleo y 
condiciones», al efecto de que cuantos 
españoles se sientan capacitados, y pre
ferentemente los ex combatientes o pa
rados, lo manifiesten por escrito, me
diante la presentación de instancia tle- 
bidainenle reintegrada, a la Sección de 
Trabajo de Extranjeros, del Ministerio 
de Trabajo, dentro del plazo de quince 
dias, acompañando los certificados o do
cumentos que acredíten tales extremos:

41.01.4. Madrid Profesor de inglés, pe
setas anuales 8.250.

41.021* Madrid. Piofesor de idiomas.
8.250 pesetas anuales.

41.025. Madrid. Profesora de inglés.
8.250 pesetas anuales.

41.055. San Sebastián. Profesora de in
glés. 1.300 pesetas mensuales.

41.056. San Sebastián. Profesor de In
glés. 1.300 pesetas mensuales.

41.057. San Sebastián. Profesor de in
glés. 1.300 pesetas mensuales.

41.114. Tarragona. Profesora de inglés. 
820 pesetas mensuales.

41:115. Tarragona. Prófesor de idiomas. 
320 pesetas mensuales.

41.110 Tarragona. Profesora de fran
cés 820 pesetas mensuales.

41.117. Madrid. Taquimecanógrafa con 
conocimiento de alemán. 634,30 pesetas 
mensuales

Madrid.' 24 de enero de 1955.*—El Jefe 
de la Sección. M. Troyano.

A n u n c i o  NÚMERO 406

De acuerdo con. lo preceptuado en el 
articulo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y denms disposiciones comple
mentarias. se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar por su cuenta tno asa
lariados) en España (con expresión del 
número de expediente, actividad a des
arrollar y localidad), a fin de que los 
españoles que se sientan perjudicados 
puedan .hacerse oh’ por la Sección de 
Trabajo' de Extranjeros, del Ministerio 
de Trabajo, por medio de instancia de
bidamente reintegrada, formulada en pla
zo de quince dias, supeditándose la con
cesión de la oportuna tarjeta de identi
dad profesional tanto a los anteriores 
informes como a los asesoramientos que 
la citada Sección considere oportunos:

40.280. Intérprete hablando los idiomas 
inglés, alemán, francés y español. M a
drid.

40.533. Industrial de Restaurante. Pal
ma de Mallorca.

41.041. Agente comercial. Madrid.
41.048. Comercio de librería. Madrid.
41.101. Profesora de inglés. Madrid.
41.103. Profesor de inglés. Madrid.
41.127. Pensión. Palma de Mallorca.
41.131. Profesora de idiomas. Madrid
Madrid. 24 de enero de 1955.—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional de Cultivo 
y Fermentación del Tabaco

I»a Dirección del Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco saca 
a segundo concurso público las obras de 
ampliación del Secadero de Tabacos de 
Rotgjú (Valencia), cuyo presupuesto es de 
549.872,84 pesetas.

El presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes se hallarán de manifies
to en las oficinas de la expresada Direc
ción, sitas en Zurbano. número 3, M a
drid, y en las oficinas de la Jefatura de 
la Zona tej’cera, Conde de Salvatierra, 41. 
Valencia, desde las diez de la m añana a 
la una y media de la tarde.

Se admitirán proposiciones en la Direc
ción del Cultivo del Tabaco, Zurbano. 3, 
Madrid, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 26 
de febrero de 1955, a las trece treinta 
horas.

La Dirección del Servicio señala el día 
1 de marzo de 1965. a las diez lloras, para 
la apertura de pliegos del concurso, que 
se celebrará en los términos prevenidos 
en la Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes, y tendrá 
lugar en Madrid, ante la correspondiente 
Junta, en la Dirección del Servicio.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado y rein
tegrado con pólizas de 4,50 pesetas, ajus
tándose al modelo adjunto, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el concur
so será de 10 997,45 pesetas, en metálico 
o efectos de la Deuda Pública, al tipo 
que les está designado por las vigentes 
disposiciones, debiendo acompañarse a ca
da pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la repetida instrucción, y póliza 
de adquisición de valores, en su caso.

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda:

1.|J 'Cédula personal del licitador y jus

tificación del pago de retiro obrero, ac
cidentes y contribución.

2" Documentos que acrediten la per
sonalidad oel mismo, si actúa en nombre' 
de otro.

3.- Tratándose de Sociedad, documen
tos que justifiquen su existencia legal o 
inscripción en el Registro Mercantil, su 
capacidad para celebrar el contrato y los 
que autoricen al licitador para actuar en 
nombre de la misma.

Igualmente sé presentará la certifica
ción de incompatibilidad a que se refiere 
la Real Orden de 24 de diciembre de 1928. 
la, de no estar comprendido en las seña
ladas por el artículo 48 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad y la relativa 
al precio-de los jornales mínimos de la 
localidad.

La Junta del concurso propondrá, en 
un niazo de siete días, a la Dirección clel 
Servicio el concursante que. a su juicio, 
reúna las mejores condiciones para ser 
adjudicatario, teniendo en cuenta, no so
lamente la circunstancias ele carácter eco
nómico y de precios, sino la solvencia del 
interesado, plazo de ejecución de las. obras 
y garantía técnica de la proposición.

Madrid, 28 de enero de 1955.—El Inge
niero Director, Carlos Rein Segura.

Modelo de proposición

D   vecino de ........  calle ele........ .
número .......  según..cédula personal nú
mero .......  enterado dél anuncio publica
do con fecha ......  de ......  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación por concurso de ..... ., pro
vincia de .......  se compromete a Tomar a
su cargo la ejecución de los mismofc. con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos v condiciones por la cantidad de 
 ‘ (1).

Asimismo se compromete a que las r *  
numeraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y categ o  
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por la Junta creada por Real Orden de 
20 de marzo de 1929, y,' en su caso, por la 
legislación vigente.

Fecha y firm a del proponente.

(1) Aquí se pone la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el Upo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese detalladamente la can
tidad en peseras y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula. f . .

El importe de este anuncio sera de 
cuenta del adjudicatario.
. 678—0 ....... .......

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución, por contrata, de «Doscientos 
nueve albergues en los Huertos.de Vegas 
cíe Pueblanueva (Toledo)», cuyo presu
puesto de ejecución, por contrata, ascien
de a dos millones doscientas setenta mil 
setenta y tres pesetas con cincuenta y dos 
céntimos (.2.270.773,52).

El proyecto y el pliego de círcUciones 
económicas y jurídicas podrán examinar
te en las Oficinas Centrales tiel Instituto 
Nacional de Colonización, en Madrid 
(Castellana, número 31», y en su Delega
ción en Talavera de la Reifia (San M i
guel, número 4), durante los días hábiles 
y horas de oficina. y

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de treinta y nueve mil sesenta 
v una pesetas con sesenta céntimos (pese
tas 39.061,60), deberán presentarse en las 
Oficinas centrales antes de las once horas
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del día 15 de febrero de 1955, y la aper
tura de los pliegos tendrá lugar en las 
mismas oficinas a las doce horas del dia 
16 de febrero de 1955.

Madrid, 27 de enero de 1955.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez,

397—0.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
construcción de la «Red de caminos de 
servicio principales (segunda fase)», en 
el término de Pefiaflur de Hornija (Va- 
iladolid).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas . asciende a 
seiscientas veinticinco mil veinte pesetas 
con treinta y cinco céntimos (625.020.35).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (Castellana, 
número 31), y en la Delegación de dicho 
Organismo en Valladolid (Queipo de Lla
no, 13). durante los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones, acompañadas d e 1 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de doce mil quinientas pe
setas con cincuenta céntimos (12.500.50), 
deberán presentarse en cualauiefa de las 
oficinas indicadas antes de las once ho
ras del día 18 de febrero próximo, y la* 
apertura de los pliegos tendrá lugar en 
las oficinas centrales, a las doce horas 
del dia 25 de dicho mes y año.

Madrid, 27 de enero de 1955.—El In 
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos. Mariano Domínguez.

393-0 .

En virtud de lo dispuesto en el Decre
to-ley de 27 de julio de 1951 y en el De
creto de la Presidencia del Gobierno de 
3 de mayo de 1953, la Dirección General 
de Colonización, con fecha 26 del co
rriente, ha resuelto adjudicar las obras 
de redes de aceouias. desagües y caminos 
de la zona regable por el pantano de 
Piedra Aguda, en el término de Olivenza 
(Badoloz). cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 11.595.979.38 pesetas, a «Agre
mán. Empresa Constructora. 8. A.», en 
la cantidad de nueve millones Quinientas 
cincuenta y siete mil seiscientas tres pe
setas con diez céntimos (9.557.603.10). con 
una baia oue supone el 17 578302 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Madrid. 27 de enero de 1955.—Ei In 
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos. MeHano Domínguez.

394—0 .

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
construcción de «Grnnia-esonela de Ca
pataces en la finca Coto de la Santa 
Espina (Castromonte, Valiadolld)».

El presupuesto de elecucíón por con
trata de las obras indicadas asciende a 
cuatro millones doscientas ochenta y ocho 
mil cíenlo seis pesetas con ocho céntimos 
(4.288.106,08).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concluso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (Castellana, 
número 31). y en la Delegación de di
cho Organismo en Valladolid (Queipo de 
Llano. 18). durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas dd  res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de sesenta y hueve mil tres

cientas veintiuna pesetas con sesenta cén
timos (69.321.60), deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas antes 
de las doce horas del día 18 de febrero 
de 1955. y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales, a las 
doce horas del día 25 de dichos mes y 
año.

Madrid, 27 de enero de 1955.—El Inge
niero Subdirector tíe Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

395—0 .

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
construcción de red de caminos de servi
cio principales (segunda fase), en el té r
mino de Torrelobatón (Valladolid).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
cuatrocientas dieciséis mil seiscientas seis 
pesetas con setenta y tres céntimos (pe
setas 416.606,73).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 

-Colonización, en Madrid (paseo de la Cas
tellana. 31), y en la Delegación de dicho 
Organismo eñ Valladolid (Queipo de Lla
no, 18), durante los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de ocho mil tres
cientas treinta y dos pesetas con quince 
céntimos (8.332,15), deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las trece horas del día 18 de 
febrero de 1955, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en las oficinas centrales 
a las doce horas del día 25 del citado 
mes y año.

Madrid. 27 de enero de 1955.—El Inge- 
hiero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

396—0.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA PRIMERA REGION  

MILITAR

E x p e d ie n t e  P. 5/55

Hasta las doce horas del día 25 de fe
brero próximo se admiten ofertas para la 
enajenación de 2.973 kilogramos de jerga 
inútil troceada, existente en el Almacén 
Regional de Intendencia, cuyo articulo 
puede ser examinado en el referido alma
cén en días laborables, desde las nueve a 
las catorce horas, así como los pliegos de 
condiciones técnicas y legales en la Se
cretaría de esta Junta, sita en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, número 36, 
siendo con cargo a los adjudicatarios el 
importe del presente anuncio.

Madrid, 29 de enero de 1955.—El Coro
nel, Secretario interino (ilegible).

398—0.

E x p e d ie n t e  P. 6/55
/

Hasta las diez horas del día 25 de fe
brero próximo se adornen ciertas para 
la enajenación de 12.260 bolsas de té ne
gro de seis gramos, existente en el Al
macén Regional de Intendencia de esta 
Plaza, al precio lí^nite mínimo de 0,24 pe
setas la bolsa de seis gramos, cuyos plie
gos de condiciones técnicas y legales, así 
como el modelo de proposición, pueden 
ser examinados en la Secretaría de esta 
Junta, sita en avenida de la Ciudad de 
Barcelona, núm. 36, siendo con cargo a 
los adjudicatarios el importe del presente 
anuncio.

Madrid, 29 de enero de 1955.—El Co
ronel, Secretario inteiino (ilegible).

399—0 . 4

INSTITUTO NACIONAL DE LA VI- 
VI ENDA

Subdelegaeión de Cádiz 

E d icto

La entidad «Construcciones Pérez Ve
ga», contratista del grupo de 200 «vivien
das protegidas», que se edifican por esle 
Instituto en la ciudad de San Fernando 
(Cádiz), ha solicitado se le devuelva la 
fianza complementaría constituida en ga
rantía de tales obras.

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho a ello puedan 
formular sus reclamaciones contra tal 
contratista, por dichas obras, en las ofi
cinas de esta Subdelegación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda; sitas en 
Jerez de la Frontera, en calle Marqués 
de Mochales, número 12, en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
dei siguiente a aquel en oue este edicto 
se Dublioue en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Jeiez de la Frontera. 26 de enero 
de 1955. — El Subdelegado del Instituto 
Nacional de la Vivienda en la provincia 
de Cádiz, F. de la Cuadra.

390—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

BÜEGOS

Tribunal Provincial de Contrabando y  
Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Antonio Casado Galván, cuyo do
micilio y naturaleza se desconoce, debe
rá comparecer en el término de quince 
días, a contar de la fecha de publicación 
de. este anuncio, ante el limo. Sr. Delega
do de Hacienda, a fin de notificarle la 
tramitación en que se halla el expedien
te número 10-1954, instruido contra el 
mismo por supuesta infracción de defrau
dación, por la celebración de una rifa sin 
los requisitos legales, advirtiéndole aue de 
no verificarlo, le parará el perjuicio a'que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga la citación acordada 
y su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido la presente en Bur
gos a veintiséis de enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Delegado de 
Hacienda (ilegible).

296—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Herráiz Cal
derón.

Localidad: Madrid.
Objeto de la petición: Fabricación de 

bolsas impresas.
Capital: Superior á  50.000 pesetas.
Producción: Bolsas de papel (18 milla

res diarios), por un valor anual de pe
setas 240.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qüe 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficihas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 25 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

658-Ó.
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A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Viuda e Hijos de G. Aguí- 
rre, S. R. C.

Localidad: Madrid.
Objeto: Taller mecánico.
Capital: Antes, 413.000 pesetas; des

pués, 818.000 pesetas.
Producción anual: Reparación y recti

ficación de motores, de explosión por unas 
400.000 pesetas, de las que 100.000 cé- 
rresponden a la ampliación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia^ primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid. 19 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

657-0.

BARCELONA 

A m p lia c io n e s  d *  in d u s t r ia

Peticionario: Productos Q uím ico-Far
macéuticos, S. A.

Localidad de emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual instalación con nuevas máquinas y 
elementos auxiliares. x

Producción: Especialidades farmacéuti
cas por valor anual de 30.000.000 de pe
setas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
aue estimen oportunos en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 18 de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

654-0.

Peticionario: Don Francisco Mendoza 
Ferrer.

Localidad de emplazamiento: Barce
lona.

Capital total, 162.000 pesetas; de la am
pliación, 80.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación, en 
su industria de imprenta de una máqui
na minerva «Ordesa». de 32 x 44, con 
electromotor de 0,5 C V : una minerva 
«Pura», de 32 x 44. con electromotor de 
1 CV., y una guillotina.

Producción: 400 000 impresos mensual
mente.

Maauinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales aue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oüortunos en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 dfe enero de 1955.—El In
geniero Jefe.' M. de las Peñas.

677-0.

A m p l ia c ió n  y  pe r f e c c io n a m ie n t o  
de in d u s t r ia

Peticionarlo* Hijos de Francisco Sans 
Comercial. S A. ,

Localidad del emplazamiento* 8an Fe 
liú de Llobregat

Capital ampliación y perfeccionamien
to: 1.171.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar en in
dustria de fabricación de lonas y tejidos 
impermeabilizados una sección de pre
paración de la mezcla de cloruros de po- 
livinilo para empastar y una sección de 
recuperación de disolventes.

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tad ,s por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 14 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

679-0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Rosendo Riera Sala.
Localidad'de emplazamiento: Hospita- 

lefc de Llobregat.
Capital: 414.000 pesetas.
Objetó d e .la  petición: Fabricación de 

aparatos electro-textiles.
Producción anual: 100 cuadros de ma- « 

niobra e instalación de aparatos «Neu- 
mofll» recuperadores de borras de des
perdicio de continuas de hilar; 10 apara
tos reguladores automáticos de climati
zación: 10 aparatos reguladores de tem
peratura: 20 aparatos reguladores de ve
locidad; 20 dispositivos accionados por 
célula fotoeléctrica para caso de rotura 
de mecha; 200 dispositivos ionizadores de 
aire por efluvios: 200 aparatós ilumina
dores de los hilos en las continuas de hi
lar.

Materias primas y maquinaria: Nacio
nales.

Los industriales aue se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación. los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en lgs Oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 28 de diciembre de 1954.— 
El Tn^niero Jefe, M. de las Peñas.

662-0.

BALEARES

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  
elé c tr ic a

k

Peticionario: «El Gas. S. A.»
Capital: 3.000.üt)0 1e pesetas.
Emplazamiento: Sóller.
O bjeto: Instalar una nueva estación 

transformadora de 30 KVA. 4.800/155 vol
tios junto Hotel Espléndido, y red de 
distribución en «Camp de Sa Ma» y «Es 
Través» (Puerto de Sóller).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunos, eq triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días 
en lás oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 25 de enero de 
1955 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

682—0 .

BADAJOZ 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Empresa Domenech de» 
Campo. 1

Lugar de situación de la industria 
Azuaga.

Objeto Instalar una linea eléctrica

a 15.000 voltios y de 250 metros de lon
gitud, que partiendo de «La Hispalense», 
llegue a las inmediaciones, de la finca 
de los peticionarios, donde se instalará 
una caseta de transformación y medida 
de 250 KVA., a fin de recibir energía 
a través de la Electro-Arsense San José.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 24 de enero de 1965.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

663-0.

/  CUENCA 

I n s t a la c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: Paniflcadora Conquense 
Agrícola, S. A.

Objeto: Instalar una línea a 15 KV. y 
subestación de transformación de 100 ki
lovatios-amperes, para electrificar su- fá
brica de harinas de Cuenca.

Los que se consideren afectados, lo co 
municarán a esta Delegación de Indus
trie en el plazo de diez días.

Cuenca, 20 de enero de 1955.—El Inge
niero-Jefe, Vidal CandenaA.

304-0.

MURCIA 

L e g a l i z a c ió n  de a m p lia c ió n

Peticionario: Hijos de Juan Antonio 
Prieto, S. R. C.

Emplazamiento: Molina de Segura
(Murcia).

Capital total: 258.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la

ampliación de su fábrica de conservas 
vegetales con los elementos siguientes: 
máqitfna recortadora pestañadora; tri
turadora; cizalla; referenciadora; arrp- 
fiadora; pestañadora; e n g o m a d  ora : 
prensa de 20 toneladas y gasógeno de 
veinte mordazas.

Capacidad de producción: Variable.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para nue 

los industríales aue se consideren afee 
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos nue estimen oportuno? 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas número 1.

Murcia. 26 de enero de ios* inge
niero Jefe- Gustavo Abizanda Alba.

690—0 .

Peticionario: Don José Cano González
Emplazamiento: Espinardo (Murcia)
Capital total: 105.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar en su 

irdustria de taller mecánico la instala
ción de un torno de 1,75 métros v un 
motor de gas-oil de 5 C. V.

Producción: Variable.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales '
Se hace nública esta petición para mil

los Industriales oue se consideran afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado. ’os escritos que e timen oportunos. 

, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas dg esta Delegación de Industria, 
nlaza de Orcasitas. núm 1.

Murcia, 24 de enero de 1955 •—E1 Inge
niero Jefe Gustavo Abizanda Alba.

89--O



Anexo único.-Página 332 31 enero 1955 B. O. del E.—Núm. 31

OVIEDO 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Electra de Vlesgo, S. A. 
(Expediente 980-E.)

Objeto: Construcción de un nuevo
aprovechamiento hidroeléctrico sobre el 
río Cares, en el término de Arenas de 
Cabrales. que se denominará «Salto de 
Arenas de Cabrales»

La Central irá provista de dos grupos 
verticales de 5.980 CV cada uno. equi
valente a 5 300 KVA. cada uno.

Todos los elementos a emplear serán 
de procedencia nacional, excepto los ro
detes de turbinas y los interruptores de 
100 KV.. cuya importación se solicita.

Producción anual prevista: 35 000.000 
de kHovatios-hora.

Presupuesto general: 33 912.758.22 pese
tas
• Este salto ha sido declarado de «abso

luta necesidad nacional», con el núme
ro 204, por Orden ministerial de 30 de 
abril pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de mayo).

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma. presente los escritos que estime ne
cesarios, en las oficinas de esta Delega
ción. antes del plazo de diez días.

Oviedo. 22 de enero de 1955 —El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.
, 653-0»

Sa n t a n d e r

A m p l ia c ió n  oe in d u s t r ia

Peticionario: Don Laureano Salcines 
Gómez «Industrias Fushlma.»

Emplazamiento- Santander.
Capital* 10(?000 pesetas, que se amolla

rá a 150 000 pesetas
Objeto- Instalar una máquina' de mol

deo por tnyección de 40 gr.. con motor 
de 5 CV.

Producción: Cepillos dentales 540 Q.u; 
chupadores niño. 24.000- peines. 50 000 
anuales Antes de esta amnúaclón: • t* 
pillos dentales. 240 000. v 12 000 chupado
res al año.

Esta industria empleará maaulnaria na
cional v primeras materias nacionales y 
extranjeras.

Se hace pública esta ^etlción para aue 
los i? dustriales oue se consideren pe
tados por la misma prespnt.en en el nia
zo de diez días ñor triplicado y debida
mente reintegrados, los escritos aue es 
timen oportunos, en las oficinas de st.a 
De’^ocíón de industria Caste^r. 13.

Santander 25 de enero de *¿55.—El In
g e r t o  jefe. Carlos Vierna.

664-0 .

SEVILLA

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Talleres Auto Colum*
bia S. A.». Sevilla.

Objeto: Legalizar el funcionamiento
de una industria de repararan de mo
tores «Perkins Diesel», en Sevilla.

Producción: Reparación de dos moto
res semanales con jornada diaria de 
ocho horas.

Esta industria emplea solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta oetición oara oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes por duplica
do y debidamente reintegrados dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta ‘Delegación de Industria.

Sevilla. 24 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

687—O.

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: «S. A. Cros», Sevilla.
Objeto: Nueva instalación para fabri

cación de ácido sulfúrico y superfosfatos 
en San Jerónimo.

Producción: 36.000 toneladas anua.es 
de ácidr sulfúrico 100 por 100: cien mil 
toneladas de superfosfatos v 'mi tone 
ladas de bisulfito sódico.

Capital: 18.000.000 de pesetas, perte
necientes a‘ capital social.

Toda la maquinaria a instalar será de 
producción nacional, excepto los si guien- 
tes elementos, que serán de imperé ación: 
dos torres de lavado sistema «Peabody». 
dos ciclones cuatro turbosoplantes v die
ciséis bombas especiales en la nsta'ación 
de ácido sulfúrico: un aparato -mezcla
dor, un aparato medidor de ácidos. un 
pesómetro y dos cintas transportadoras 
de 1.50 metros de ancho, con un valOT 
total aproximado de 3.510.000 pesetas 
para la maquinaria de importación.

Se hace pública esta petición para que 
cuantas personas o entidades se consi 
deren afectadas . por la instalación de 
esta nueva industria presenten, dentro 
del plazo de diez días, a partir de la fe
cha de esta publicación, los escritos que 
consideren oportunos ante esta Delega
ción .de Industria, ñor duplicado y debi 
da mente reintegrados.

Sevilla. 27 de. enero de 1955.—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

688—0.

TERUEL 

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Tomás Omedes Pia- 
zuelo.‘

Objeto: Poner en funcionamiento un 
extractor de l.áOO kilogramos, actualmen
te en reserva, en su extractora de aceite 
de orujo en Albalate del Arzobispo, para* 
conseguir un mayor rendimiento de acei
te sin aumentar ia cantidad de orujo tra
tado. *

Lo aue se publica a efectos de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939

Teruel, 24 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, N. Masoliver.

306—0.

TRANSPORTE V TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Angel Luengo Mar
tínez.

Objeto: Instalación de una linea de 
6 KV. y centro de transformación de 40 
KVA. en el término de Foz Calanda.

Lo que se pubUca a. efectos de lo dis
puesto por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939

Teruel. 15 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe. N. Masoliver.

307—0.

SER VI !  IOS P R O V I M  lAl. fcS 
Ofc O A N A D F R I A

MADRD 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Florentino Herrera 
del Barrio.

Emplazamiento: Los Mártires. 15. Ge- 
tafe (Madrid)

Objeto in fla c ió n  de una tablajería 
de carne equina

Producción anual: Seiscientas cabezas 
de ganado equino.

Lo aue se hace público a fin de aue. 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la 
autorización de dicha industria, ante es£a 
Jefatura Provincial de Ganaderís (Almi
rante 28)

Madrid 27 de enero de 1955—El Jefe 
del Servicio. Esteban Ballesteros.

674-0.

Peticionario: Don Manuel Lozano Gala. 
Emplazamiento: Capitán. 35. Aranjuez 

(Madrid).
Objeto Instalación de una tablajería 

de carne equina.
Producción anual: Seiscientas cabezas, 

de ganado equino 
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles, puedan pre
sentarse las reclamaciones contra la auto
rización de dicha industria ante esta 
Jefatura Provincial de Ganadería (A l
mirante. 28).

Mad dd. 27 de enero de 1955 —El Jefe 
del servicio. Esteban Ballesteros.

673-0.

Peticionario: Doña Ascensión López 
Fernández.

Emplazamiento* San Antonio, 9. Po* 
zu ’o de Alarcón (Madrid)

Obleto- Instalación de una tablajería 
d ' carne equina.

Producción anual* Seiscientas cabezas 
de ganado equino 

Lo que se hace público a fin de oue, 
en el plazo de diez días hábiles, puedan 
presentarse las reclamaciones contra la 
autorización de dicha industria ante esta 
Jefatur* Provincial de Ganadería (Almi
rante 28)

Madrid 27 de enero de 1955—El Jefe 
dei P«rvtcio, Esteban Ballesteros.

675-0.

L U G O

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Vila López.
Localidad* Lugo
Oblato Fábrica chacinera.
Esta Industria emnWrá maquinarla y 

materias primas nacionales 
Lo aue sé hace públlc a fin de oue 

ios oue se consideren afectados, presen
t o  las rppiomonionoí míe estimen opor
tunas en el niazo de diez días en laa 
oficinas de ecte Servicio Provincial 

Lup-o. 24 de enero de 1955 —El Jefe de 
<7*~n^nrfa jesús Celava Sifierlz 

305-0.

JEFATURAS A f iRf>NOMI(A8

VALENCIA

A m p l ia c ió n  op in d u s t r ia

Peticionario: Doña Concepción Solana 
López.

Localidad: Valencia.
Objeto de la oetición: Ampliación fá* 

bnca de vinagres 
Canltal* 68 150 pesetas.

- Maquinaria* Nacional.
Se hace oública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos presente oor tripMcado los escritos 
oportunos en el plazo de diez díga en la® 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
pla-m del Caudillo número 5.

Valencia. 26 de enero de 1955.*—El ÜK 
e r 5°ro jpfe Juan C. Villar.

308—0.

D I S T R I T O S  M I N E  R O S

CORDOBA

Don Joaquín Carbonell Trillo-Figueroa, 
Ingeniero Jefe .accidental del Distrito 
Minero de Córdoba.
Hago saber que ñor la Compañía Gene

ral de Asfaltos v Portland Asland se ha 
presentado en esta Jefatura solicitud de 
importación relativa a un disco de granu
lación. sistema «De Roll» para su fábrica 
de cemento de esta capital a importar de
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Lo qúe se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren perjudica
dos puedan presentar sus oposiciones en 
esta Jefatura de Minas. Claudio Marcelo, 
número 21. en el plazo de diez dias, a 
partii del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Córdoba. 12 de enero de 1955.-~E1 Inge
niero Jefe accidental (ilegible).606—O.
 ...........« « A — ■ i -

CONFEDERACIONES HIDROGRÁFICAS

G U AD A LQ U IV IR

CONCESION* DE AGUAS PUBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe» 
dei ación la petición que se reseña en la 
sigu-ente nota:

Nombre dei peticionario: Don Juan Lo
zano uiftz de Luna

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Antonio Garzón Marín, calle Santa 
Ana numero 62.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 166 li

tros por segundo
Coirienft* de donde ha de derivarse: 

R io Guadalquivir
Térm ino municipal donde radicaran las 

Obras y la toma Espeluy (Jaén).
De Coniormidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de iüz/, modlncado 
poi e rd e  27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre* 
un plazo, que tei minará a las doce horas 
aei día en que se cumplan los treinta 
nat males y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anunció en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de encina», deberá el peticionario presen
tar en tas oficinas de esta Confederación, 
alta*» en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyectó correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con el. Transcurrido el plazd fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con ios presentados.

La apertura üe proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antea citado se verificara a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
untes fijado, pudiendo asistir ál acto to
dos ios peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 10 de enero de 1966.—El Inge
niero Director Adjunto/ C. de Machín.

650—Ó*

G U A D IA N A  

C o n c e s io n e s  os AGUAS p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre de los peticionarios: Doña Pilar, 
doña María Francisca, don José y don 
Ventura Nogales Márquez de Prado.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Félix L illo Coello.

Clase de aprovechamiento. Riego de la 
finca «Bodegones de Arriba».

Cantidad de agua que se pide: 25 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: R io 
Guadiana.

Términos municipales en que radica
rán ias obras: Puebla de Alcocer (Bada
joz)

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo i l  del Real Decreto-ley núm 33

de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se ame un p*a- 
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente. 
Inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el b o l e t í n  o f i c i a l  
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en lás oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2, segundo, el pro
yecto Correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que lá petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido ei plazo fijada no se admitirá nin
guno más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que sé re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se veilficaró a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, oudiendo asistir al acto to
dos* lor peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que setá suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 10 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Director-Adjunto, Joaquín La- 
rrañeta VidaL

649—0 .

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota.

Nombre de los peticionarios: Doña Isa- 
bel doña Mánuela y don Ramón de Qui- 
rós v Peralta.

Nombré de su representante en Ciudad 
Real Don Miguel Prado González.

Clase de aprovechamiento: Riego de la 
finca «Agostaderos».

Cantidad de agua que se pide; 1,64 li
tros por segundo.

Com ente de donde ha * de derivarse: 
Río' Guadiana.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras* Don Benito (Badajoz).

De ¿(informidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927. modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes se 
abre un plazo que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar et) las ófioinas de estos Servicios Hi
dráulicos sitas en Ciudad Real calle de 
la Mejora número 2. 2.° el proyecto co
rrespondiente a las obras aue trata de 
ejecutar También se admitirán en di
chas oficinas v en los referidos plazo y 
horas otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la oetición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el olazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados

La apertura de oroyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado ée verificará a las trece ho
ras dei primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antee fijado oudiendo asistir al acto to
do? lo» oetícionaríos v levantándose de 
ello el acta aue prescribe dicho artículo, 
aúe será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 19 de enero de 1955.— 
El Ingeniero Director adjunto. Joaquín 
r.arrsfieta Vidal.

636-0.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Señorita Pi
lar Donoso Cortés.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real Don Miguel Prado González.

Clase de aprovechamiento: Riego de
la finca «Rachas».

Cantidad de agua que se pide: 40 litros 
poi segundo durante diez horas diarias.

Corriente de donde ha de derivarse* 
Río Guadiana.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras' Don Benito (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927. modificado 
poi eí de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones postei lores concordantes, se abre 
un pla2o, que terminará n las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deoerá el peticionario presen
tar en ias oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Ciudad Real calle de 
la Mejora número 2. 2>. el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
horas otros proyectos que tengan el mis
mo objete que la petición que se anun
cia o sean Incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de provectos a aue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ra? del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado oudiendo asistir al acto to
dos lo» peticionarlos y levantándose de 
elle el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real 29 de diciembre de 1954. 
El Ingeniaron Director adjunto, Joaquín 
r pr**.qñeta Vidal,

635-,

J U C A R

La Dirección General de Obras Hidráu
licas. por resolución de 23 de noviembre 
de 1954. autorizó a este Servicio para in
coar el expediente de caducidad del apro
vechamiento de aguas del Cabriel. si
to en término municipal de Tniestn 
(Cuenca), con destino a la producción de 
enered9 eléctrica, del que es actual usua
rio «Electra de Levante. S. A.»

Lo que. de conformidad con lo nne pre
viene la Ley General de Obras Públicas, 
de 13 de abril de 1877 y Reglamento pa
ra su aplicación se non'e en conocimien
to de los que se consideren afectados a 
fin de aue en un plazo aue no excederá 
de veinte (20) días contados a oarfir del 
siguiente en oue anere^ca publicado este 
anuncio en el BOT ETTN O F IC IA L  DEL 
ESTADO puedan formular las redama
ciones que estimen oportunas pudendo 
presentar los correspondientes escritos, 
bien en la Alcaldía del Avuntamlento de 
Tniesta bien en esta Confederación Hi
drográfica (plaza de Tetuán. 18. Valen
cia)

Valencia. 25 de enero de 1955.— El In- 
een)pro Director. R. Montiel.

301—0 .

La Dirección General de Obras Hidráu
licas ñor resolución de 20 de diciembre 
de 1954 ha autorizado n este Servicio pa
ra que se incoe el expediente de caduci
dad del aprovechamiento de aguas públi
cas denominado «Salto de Tamavo». sito 
en el río Cabriel en términos municipa
les de Villamalea (Albacete) y Venta del
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Moro (Valencia), que aparecen inscritos •en el Registro a nom bre de doña Emilia Ochando Ochando.Lo que de conform idad con lo que previene la Ley G eneral de Obras Públicas, de 13 de abril de 1877, y Reglam ento para su aplicación, se pone en conocim iento de los que se consideren afectados a fin de que en un plazo que no excederá de veinte (20) dias, contados a p a rtir  del siguiente en que aparezca publicado este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan form ular las reclam aciones que estim en oportunas, pudiendo p resen ta r los correspondientes escritos, bien en las Alcaldías de los A yuntam ientos de Villam alea y Venta del Moro, bien en esta Confederación H idrográfica (plaza de T.etuún, 18, Valencia).

Valencia, 25 de enero de 1955.—El Ingeniero Director, R. M ontiel.
302—0 .

T A J O
C o n c e s i o n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en esta  Confederación la petición que se reseña en la siguiente n o ta :Nomore del peticionario : Don M anuel Rubio Vallejo.De su rep resen tan te : Don Justo  Alberto Requejó Pérez de Soto. Serrano , 29. M adrid.Clase de ap rov echam ien to : Riegos. C antidad de agua que se p ide : 16,6 litros por segundo.
C orriente de donde h a  de derivarse: Río Ja ram a .
T érm ino m unicipal en que rad icarán  las o b ra s : R ivas-V aciam adrid (M adrid).De conform idad con lo dispuesto en el artícu lo 11 del Real Decreto-ley núm ero 33. de de enero de 1927, m odificado por el de 27 de m arzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo. que te rm isará  a las doce horas del día en que se cum plan tre in ta  n a tu ra les  y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive. a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.D u rante  este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presen ta r en la C onfederación H idrográfica del Talo, sita  en M adrid, calle de Agustín de Bethencour. núm ero 4 (Nuevos M inisterios). el proyecto correspondiente a  las obras que t r a ta  de ejecu tar. Tam bién se ad m itirán  en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tengan  el mismo objeto que la petición eme se anuncia  o sean incom patibles con él. T ranscurrido  el plazo fijado no se adm itirá  ninguno m ás en com petencia con los presentados.La ap e rtu ra  de provectos a que se refiere el artícu lo  13 del Real Decreto-ley an tes  citado se verificará a las doce horas del p rim er día laborable siguiente al de term inación  del plazo de tre in ta  días an tes fijado, pudiendo asis tir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el ne ta  aue prescribe dicho artículo, que será suscrita  por los. mismos'.M adrid. 22 de enero de 1955.—El Ingeniero D irector ad jun to , M anuel A ntón. v 280—0 .  x

Habiéndose form ulado en esta  Confederación la petición que se reseña en la  siguiente n o ta :Nombre del petic ionario : Doña M aría de los Angeles G utiérrez Lancho.De su re p re se n ta n te : Don OlegarioLeón G utiérrez. R onda de Segovia, nú
m ero 15, M adrid.Clase de ap rovecham ien to : Riego. C antidad  de agua que se p ide : Nueve litro s por segundo.

C orriente de donde h a  de derivarse: Río Alagón T érm ino m unicipal en que radicarán  las o b ra s : Coria (Cáceres).De conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  11 del Real Decreto-ley núm ero 33. de 7 de enero de 1927, modificado por el ae 27 de m arzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo. que te rm ina rá  a  las doce horas del día en que se cum plan tre in ta  na tura les y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
j  D u ran te este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presenta r  en la Confederación H idrográfica del Tajo, f ita  en M adrid, calle de Agustín de B ethencourt. núm ero 4 (Nuevos M iniste- : rios). el proyecto correspondiente a  las obras que t r a ta  de ejecutar. Tam bién se ad m itirán  en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros provectos que tengan  el mismo objeto que la petición aue se anuncia  o sean incom patibles con él. T ranscurrido  el plazo fijado no se adm itirá  ninguno m ás en com petencia con los presentados.

La ap e rtu ra  de proyectos a aue se refiere el artícu lo  13 del Real Decreto-ley an tes citado se verificará a las doce horas del p rim er día laborable siguiente al de term inación del plazo de tre in ta  días an tes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el ac ta  que prescribe dicho artículo, que será suscrita  por los mismos.M adrid, 25 de enero de 1955.—El Ingeniero D irector ad junto . M anuel Antón. 
300—0 ,
Habiéndose form ulado en esta Confederación la petición que se reseña en la siguiente n o ta :
Nombre del peticionario : Don Antonio G im ilio D iana.
De su rep resen tan te : Don Benito Cañas Gómez. G arcía  de Paredes, núm ero 80, M adrid.
Clase de aprovecham ien to: Riegos. C antidad de agua que se p ide: 135,82 litros por segundo. 1 
C orriente de donde h a  de d e riv a rse : Río Tajo.
T érm ino m unicipal en que rad icarán  las ob ras: Poián (Toledo).
De conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  11 del Real Decreto-ley núm ero 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de m arzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que te rm in a rá  a  las doce horas del día en que se cum plan tre in ta  na tu ra les  y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a  la de publicación del presente anuncio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
D u ran te  este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presenta r  en la Confederación H idrográfica del Ta.io. s ita  en M adrid, calle de Agustín de B ethencuort, .núm ero 4 (Nuevos M inisterios), el proyecto correspondiente a las obras que t r a ta  de ejecutar. Tam bién se ad m itirán  en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que ten gan  el m ismo objeto que la petición' aue se an uncia  o sean incom patibles con él. T ranscurrido  el plazo fijado  no se adm itirá  ninguno m ás en com petencia con los presentados.L a ap e rtu ra  de provectos a que se refiere el artícu lo  13 del Real Decreto-lev an tes citado se verificará a  las doce horas del p rim er día laborable an tes fijado, pudiendo asis tir al ac to  todos los peticionarios y levantándose de ello el ac ta  aue prescribe dicho artículo, aue será suscrito  ñor los mismos.M adrid, 25 de enero de 155.—El Inge

niero D irector ad jun to , M anuel Antón. • 299—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
ORENSE

El Excmo. Ayuntamiento- de Orense san ca a pública subasta las obras de urbanL zación de la calle de C ardenal Quevedo, con sujeción al proyecto y condiciones facu ltativas y económicas aprobadas por la Excm a Corporación M unicipal.El tipo de licitación será el de 971.563,58 pesetas, y en cuyo tipo se incluyen los honorarios de redacción del proyecto v ai- rección de obra, que co rrerán  a cargo del con tra tista , y sin aue le afecte al importe  de los mismos la b a ja  que se experim ente.
El plazo pa ra  ejecución de las obras será  el de diez meses, a  con tar desde que se otorgue el correspondiente documento público, y el pago se h a rá  m ensualm ente, a  base de la certificación de obra aue ex- vpida el señor A rquitecto D irector de la misma.El proyecto, pliego de condiciones y dem ás an tecedentes relativos a  esta subasta . se h a lla rán  de m anifiesto en la Secre ta ria  desde el d ía de inserción de este an uñeir en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  el an te rio r al de la apertu ra  de pliegos.
La fianza provisional será del 2 por 100, o sea 19.431.27 pesetas, y la definitiva del 4 por 100 del im porte de la ad judicación, y podrán constitu irse en metálico, valores públicos, y en tre  éstos, las cédulas del Banco de C rédito Local de España.Las proposiciones se p resen ta rán  en el R egistro G eneral de E n trad a  d u ran te  las horas hábiles de oficina, desde el día siguiente al de inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, h a s ta  las doce horas del día an te rio r a  la  celebración de la subasta .
L a ap e rtu ra  de pliegos se verificará en el despacho de esta Alcaldía, con las form alidades establecidas en el artícu lo 34 del vigente R eglam ento de C ontratación Local, á  las doce horas del día siguiente hábil a  aquel otro, tam bién laborable, en que se cum plan los veinte hábiles de haber sido publicado este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.P a ra  las obras referidas existe contraído el crédito suficiente p a ra  satisfacer al rem a tan te  el im porte to ta l de la obra.C ontra  los pliegos de condiciones faculta tiv as y económ ico-adm inistrativas que h an  de regir en esta  subasta  no se h a  presentado reclam ación alguna du ran te  el plazo de exposición al público, y se h a n  obtenido las autorizaciones necesarias  para  la validez de esta  subasta.Las proposiciones se ex tenderán  en papel de la clase sex ta  del tim bre del E stado, dirigidas al lim o, Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. A yuntam iento de Orense; y rein tegradas con el tim bre m unicipal correspondiente. Su redacción se ajusta rá  al modelo siguiente:
Don ........ vecino de ........  domiciliadoen el piso ....... de la casa núm ero..........de la calle en terado  del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO correspondiente al día ....... de  p a ra  la  adjudicación de las obrasde urbanización de lá calle del C ardenal Quevedo, y det presupuesto y pliegos de condiciones económico - ad m in istra tivas y facu ltativas, se com prom ete a realizarlas, con sujeción a los expresados documentos. por la  can tidad  de  ....... (en le tra ), enp rueb a de lo cual de ja  asegurada esta propuesta con el depósito prevenido, como justifica el ad jun to  resguardo.Hace constar asim ism o que las remuneraciones m ínim as que percibirán los obreros de cada clase y categoría, por jornada legal de trab a jo  y por horas ex traordinarias no serán inferiores a  los tinos fijados por las E ntidades com petentes.(Fecha y firm a  del proponente.)
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Alcaldía de Orense a 15 de enero de 
1955.—Ei Alcalde, Leoncio Areal Herrera. 

387—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE LA CORUÑA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Banco se convoca a Jim
ia general ordinaria de señores accio
nistas. que tendrá lugar el día 19 de fe
brero próximo, a. las seis de la tarde, en 
su domicilio social, Cantón Pequeño, 
'18-21. en primera convocatoria, o en se
gunda convocatoria el día 20 de dicho 
mes, y en el mismo lugar y hora, con 
afteglo al siguiente orden del día:

1 ' Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1954.
- 2° Resolución sobre la distribución de 
beneficios.

3.° Designación de accionistas censo
res para el ejercicio de 1955.

4.° Renovación de los Consejeros por 
tui-no reglamentario.

Se previene a los señores accionistas 
que, según el artículo 25, para poder asis
tir a dicha Junta deberán recoger pre
viamente papeleta de asistencia en las 
‘oficinas de este Banco contra presenta
ción de los títulos o resguardos de depó
sito acreditativos de la propiedad de los 
mismos.

La Coruña 28 de enero de 1955.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Marcial Sánchez Rodríguez.

685̂ 0 .

SOCIEDAD DE FOMENTO AGRICOLA 
CASTELLONENSE, S. A.

C o n v o c a t o r i a

' Se convoca a ‘ Junta general ordinaria 
;a todos los accionistas dé esta Sociedad 
para ei día 2L de febrero de 1955; a las 
diez horas de su mañana, en primera con
vocatoria, en el domicilió social, sito en 
la calle de Caballeros, número 18¿ de Cas
tellón de la Plana, a tenor del siguiente 
orden del día;

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balance del ejercicio de 
1954:
- ‘2.0 Examen, discusión v, en su caso, 
aprobación de les actos y gestiones lea- 
liáados por el 'Consejo de Administración, 
así como de la Memoria anual.
' 3.° Renovación de la tercera parte de 

los cargos del Consejo, o reelección, en su 
caso, de los ya nombrados.
■ 4.° Proposiciones que formulen los ac

cionistas con tres días de antelación a la 
celebración de la Junta, de acuerdo con 
los Estatutos sociales.

5A Nombramiento de los censores de 
las Cuentas para el ejercicio corriente.

Castellón, 26 de enero de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Enrique Gimeno.

297—P . _______________________________

GRAN METROPOLITANO DE BARCE
LONA, S. A.

J u n t a - g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

'.P or acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
que .tendrá Jugar en el domicilio social, 
Travesera, de Dalt, letra D, el día 18 de 
lebrero próximo, a las dieciocho irías, 
en primera convocatoria, para deliberar 
v resolver sobre el siguiente orden cel 
día: • -

1 ° Ratificación de los nombramientos 
clev Consejeros efectuados por el Consejo 
de Administración, ele acuerdo con el ar
tículo 15.de los Estatutos. . .

2 0 Fijación del número de Conseje
ros cue han de formar el Consejo.

¿y Nombramiento de nuevos miem
bros del Consejo.

4." Exposición por el señor Presiden
te sobie futuros planes de desarrollo de 
nuestra Sociedad.

Para poder asistir a la Junta ciebeián 
los íeñores accionistas, con arreglo ál ar
tículo 25 de los Estatutos sociales, deoo- 
sitar sus acciones con cinco días ae an
telación a la fecha de la Junta en los 
Bancos:

Banco Español de Crédito (paseo de 
Gracia, 9), Banco Central (paseo de Gra
cia, 3;, Jover y Compañía, Soler y Torra 
Hermanos, Banco de Vizcaya en Barce
lona. Banco de Vizcaya en Madrid y Bil
bao y en la Caja Social, donde les será 
facilitada la tarjeta de asistencia.

Caso de no reunir el «quorum» previs
to por la Ley para la celebración de la 
Junta, en primera convocatoria, ésta 
tendrá lugar en segunda convocatoria al 
día siguiente y en el mismo local y hora 
antedichos, siendo válidas las mismas 
tarjetas de asistencia. En este caso, cua
tro días antes al señalado para la cele
bración de la Junta, se insertarán anun
cios en el «Diario de Barcelona» y en 
«La Vanguardia Española», avisando el 
aulazamiento para la segunda convo
catoria.

Barcelona. 17 de enero de 1955.—Por 
el Consejo de Administración, el Presi
dente. Antonio M. Simarro Puig.

686—P.

URBANIZADORA BANCOSA, S. A.

(En liquidación)
Se convoca Junta general ordinaria de 

accionistas, conforme a los Estatutos so
ciales y Ley de Sociedades Anónimas, en 
el domicilio social, Juan Bravo, núm. 69, 
a las doce de la mañana del día 13 de 
febrero, en primera convocatoria, y para 
el siguiente, día 19, a igual hora, en se
gundo llamamiento, caso de no concurrir 
número suficiente de acciones al prime
ro. para someter a examen de los accio
nistas ,el balance y cuentas del ejercicio 
de 1954 y dar cuenta de la marcha de la 
bomdación.*—La Comisión liquidadora.

699—0.

LA INFORMACION, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
los Señores accionistas de la misma a, 
Junta- geñeral ordinaria, que tendrá lu
gar en su domicilio social. Zapatería, 49, 
el dia 19 de febrero, a las seis y media 
de la tarde en la que se tratará de los 
resultados del ejercicio .de 1954 y del 
nombramiento de los accionistas censo
res para el ejercicio de 1955.

Para tener derecho de asistencia a la 
citada Junta se requiere la posesión de 
tres acciones inscritas con- la debida an
telación. , . .

El Presidente del Consejo de Adminis
tración. J^sé Uranga.

320—P . 

LA PROTECTORA, S. A.
PAMPLONA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará el 
domingo día 13 de febrero próximo, a las 
doce horas, en los locales de la Sociedad, 
barrio de San Juan, número 5.

Si por falta de número no pudiera re
unirse la Junta en primera convocatoria, 
lo será en segunda, a la misma hora y 
diqho local, el día 14.

Pamplona, 26 de enero de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Teodoro Leránoz.
’ 321—P.

A D M I N I S T R A C l O N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19. de esta capital, se siguen au
tos de juicio universal de quiebra, del co
merciante individual don José Aznar Ju- 
rado con domicilio en la calle de Perra/, 
número 69. y avenida de José Antonio, 
número 55. en cuyos autos y su sección 
primera se ha convocado por el señor 
Comisario don Antonio García Chacón 
para llevar a efecto la Junta general .so
bre nombramiento de Síndicos, para cuvo 
acto, que será presidido por dicho señor 
Comisario, se ha señalado el día 9 de 
febrero próximo, a las dieciséis horas, en 
la Sala. Audiencia de .este Juzgado, ha
biéndose acordado igualmente hacer pu
blico tal acto por medio del presente 
para que sirva de citación a todos aque
llos acreedores que sean desconocidos, asi 
como su actual domicilio o paradero, o 
aue no recibiesen la circular a su deludo 
tiempo, a fin de que puedan comparecer 
el día y hora señalados, por sí o por 
medio de apoderado que acredite tal ca
rácter de modo fehaciente, apercibiéndole 
de pararle el perjuicio a aue haya lugar 
en derecho si no comparecen.

Madrid, 26 de enero de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—V.o B.°: el Juez d* 
Primera Instancia (ilegible).

705—A. J ..

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de Primera Instancia numero 
catorce de esta capital, en los autos di 
juicio universal de concurso voluntario 
de acreedores de don Esteban Pinilla 
Aranda, y en su ramo separado de ena
jenación de bienes, se saca a la venta, 
por segunda vez, término de veinte día» 
por lo menos y precio de ciento cuarenta 
y nueve mil auinientas ochenta y dos pe
setas con diez céntimos, la siguiente 
finca: , _

«En Segovia, paraie denominado Cerro 
de ía Horca. Un edificio construido con 
ladrillo, de una planta, cubierta de tela 
curva buena, con distintas dependencias 
y construido sobre un solar.  ̂ que piide. 
entre lo que ocupa el edificio y lo no 
ocupado, una extensión aproximada de 
diez hectáreas, y linda: por ei frente, 
con camino de Cerro de la Horca o tra
vesía de San Rafael: espalda, con terre
nos de la fábrica de loza sanitaria, pro
piedad de «Arrani»; derecha entrando, 
carretera de San Rafael, v por la izquier
da, con dicho camino del Cerro de la 
Horca.»

Para cuyo acto de la subasta, aue ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número 14, sito en !n 
calle del General Castaños, número 1. 
se ha señalado el dia 4 de marzo pró
ximo, a les doce horas, anunciándose 
por medio del presente V previniéndose: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licita
dores el 10 por 100. por lo menos, del 
precio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero: 
que no han sido suplidos la falla de tí
tulos. quedando obligado el rematante a 
verificar la inscripción omitida en el ter
mino aue el Juzgado, después del otor
gamiento de la escritura de venta, seña
le. y que las cargas o gravámenes ante- 
rlores y los preferentes, si los hubiere,

*
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al crédito de los acreedores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, 27 de enero de 1905.—El Juez 
de Primera Instancia. Emilio Aguado 
González.—El Secretario, 'Manuel Corne
lias.

700'—A. J.
CORDOBA

Don Policarpo Cuevas Trilla. Magistra
do. Juez de Primera Instancia núme
ro dos de estn capital.
Hago saber: Que en los autos por el 

procedimeinto especial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos en este Juzgado a instancia de don 
Antonio Escribano Jiménez y don Ama
dor Jiménez Barrios, contra don Patricio 
Ortiz Kuz. lie acordado sacar a pública 
primera subasta las siguientes fincas: 

a» Parcela de tierra de regadío, al si
tio de Pedroches. • ruedo y término de 
esta ciudad, con superficie de veintinueve 
meas veintinueve centiáreas y setenta y 
ocho decímetros cuadrados, o sean cua
renta y ocho centésimas de fanega del 
marco de esta capital. Dentro de ella se 
hallan construidas unas dependencias ac
tualmente destinadas a zahúrdas. Linda: 
al Norte, con la finca de oue procede; 
Este, arroyo de Pedroches; Sur. con tie- 
i ’ns de don José Rodríguez, hoy de la 
viuda de don Octavio Costi. y Oeste, 
otras de don' Juan Andrés Muñoz Sotero, 
de don. digo, hoy de don Antonio Gutié
rrez Ravé. En toda la. línea que separa 
la nueva finoá de' la que procede. hay 
construida una cercn de- tapial, que ten
drá * el carácter de medianería entre la 
finca de nue procede y ésta que se ha 
descrito, en la que se ha Construido a sus 
expensas Dor el deudor la siguiente obra 
nueva* e.dificio de dos plantas en la parte 
de fachada oue da al camino llamado 
arroyo de Pedroches. con veinticinco me
tros de largo por cinqo de ancho; nave 
nara graneros con treinta y un metros de 
Drgo por ocho dé" ancho: tres naves a 
de-eolia e izquierda y fondo, con depar
tamento para cerdos, con sus correspon
dientes patios: cuadra para caballerías, 
de diecisiete metros de largo por cuatro 
de ancho: vivienda para el personal, que 
consta de dos habitaciones: granja con 
capacidad para Quinientas aves, agua pro
pia e instalación eléctrica. Valorada en 
quinientas cincuenta mil pesetas.

b) Un , solar, hoy casa eri construc
ción., teniendo hecha la cimentación y 
levantada la primera planta, al sitio 
Huerta de Cardosá! pago de la Victoria, 
ruedo y término de esta ciudad, con fa
chada al camino de Córdoba a Almodó- 
var del Rio, en línea de dieciséis metros. 
Linda: pór la derecha, entrando, en lí
nea de veinticinco, metros, con calle par
ticular, de diez metros de latitud; por la 
izo pierda, en línea de veinticinco metros, 
con .solar de don Ramón Sánchez Gar
cía. y por el fondo, en línea de dieciséis 
metros, con .finca de herederos de doña 
Pilar Pérez. Tiene una superficie de cua
trocientos metros cuadrados. Asimismo se 
ha construido a sus expensas en lá finca 
referida, un piso, oue, con lo edificado 
al adquirirla y la obra nueva hecha, tiene la sigulnte descripción: casa marcada 
con el numero treinta y cinco, de facha
da ai camino viejo de Almodóvar, ruedo 
y término de esta caoital, que consta de 
planta baja destinada a locales de in
dustria o patio y de planta alta sólo en 
parte sobre la baja, formando un piso 
oue consta de seis habitaciones, cuarto 
de baño, cocina, retretes y azotea, con 
bu correspondiente cuarto de pilas, con
servando los mismos linderos y la misma 
superficie. Valorada en doscientas setenta 
y cinco mil pesetas.

Dicha subastó, se celebrará -en la Sala

Audiencia de este Juzgado el día 24 de  
febrero próximo y hora de las once, y 
para tomar parte en la misma deberán ! 
consignar previamente los lidiadores fu 
la mesa del Juzgado ó establecimiento 
destinado al electo, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por >100 del tipo, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Servia! de tipo para esta subasta el 
valor antes dicho, y no se admitirá pos
tura alguna que .sea inferior a dicho 
tipo, oudiendo hacerse el remate a cali
dad de cederlo a un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la reala cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo limitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Dado en Córdoba, a cuatro de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez de Primera Instancia. Policarpo Cue
vas—El Secretario (ilegible).

704—A. J.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S
MADRID

Forero
Por el Presente, y en virtud de proveí

do dictado por él señor don Fernando 
Agulló Soler. Juez municipal número 
doce de los de esta capital, en el proce
so de coenición seguido en este Juzgado 
bajo el número 161 de 1954. instado por 
por don Ramón. Luis Pacheco, contra 
don Julio Hqrtado, don Francisco Brio- 
nes y doña Pacita Briones. sobre pago 
de pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, en el precio 
en que han sido tasados, de cuatro m il/ 
novecientas doce pesetas, los bienes y 
enseres que Se relacionan á continua
ción :

En Cervantes, 6. tienda bodega.
90 botellas de licor, anís, coñac y cre

mas de distintas clases y marcas, entre 
ellas «Licor 43». «Castellana»* etc., de los 
siguientes tam años: 48 grandes y 42' pe
queñas.

3 cajas de botellas de coñac «Funda
dor». una de ellas con 10 botellas.

Una Caja de licor «Flan», qüe sólo 
tiene seis. botellas.

Una caja de botellas pequeñas de li
cor «Beso de Novia».

Siete botellas de vino rancio marca 
«Diplomático», de la Casa Garvey.

En la calle’ de Embajadores, 39, bar:
Seis mesas de madera tipo camilla, en 

buen estado.;»
Veintidós sillas de madera con asien

to redondo.
Quince garrafas de arroba, vacías.
Cuatro tinajas pequeñas de cuatro . 

arrobas cada una.
Seis tinajas'de doce arrobas cada una.
Para cuya subasta se señala él día- 

diez de febrero próximo, a las once de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, bajo.

Previniéndose a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta habran de 
consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos el diez por ciento 'del precio de la 
tasación, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Y para su inserción en. el «Boletín 
Oficial» de la provincia expido el presen
te edicto, con el visto bueno del señor 
Juez municipal, en Madrid a veintiuno 
de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco, dé que doy fé.—El Secretario (ile
gible).—Visto bueno: el Juez. Fernando 
Agulló Soler. 684—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo' apercibim iento de se? declarados re
beldes y d : incurrir en las ríe más ics- 
ponsnbíltdadcs legales de no presentarse, 
los procesados que a continuación, se ex 
presan en el pUizc» que se les fija, a con 
tar desde ei día de la publicación del 
anuncio en este jieriódico oficial. y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les c.ia, llama y  emplaza, encargándose 
a todas ¿a? autoridades y  Agentes de la 
P'y'.ic :a Judicial procedan a la busca., cap
tura y  conducción de aquéllos, poniéu*- 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
Úunal. con ar-eglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Criminal.

JUZGADOS MILITARES

RUIZ CRUZ, Antonio; hijo de Miguel 
y de Aurora, natural y vecino de Melilla 
(Málaga), de veintisiete años, soltero, jor
nalero, cuyas señas personales son las si
guientes: 1.60 metros de estatura, pelo 
castaño, color moreno, ojos castaños, na
riz mediana, boca regular, frente plana, y 
particulares: en el antebrazo derecho un 
tatuaje representando una mujer y un 
muñeco; encartado por estafa por poli- 
zonaje en exuecUente 12 de 1954: compa
decerá en el término de treinta días ante 
el Juzgado Permanente de la Comandan
cia Militar de Marina de Málaga.— (48).

GAMEZ LEDESMA, Francisco: hijo de 
Manuel y de Claudia, natural de Santa 
Cruz de Tenerife (Canarias), estudiante, 
de diecinueve años, soltero v domiciliado 
últimamente en Tejina (Tenerife); sus 
señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color pálido, frente 
estrecha, aire marcial.-estatura 1.700 me
tros; procesado en causa 36 de 1953; com
parecerá dentro del término de treinta 
«has ante el Juzgado de Instrucción del 
Grupo de Automovilismo d e . Canarias.— 
(49).

JüZG \OOS CIVT1ES

MONTRIL GABALDON, Juan Anto
nio; de treinta y ocho años, hijo de Juan 
y de María, natural, vecino y domiciliado 
últimamente en La Guardia (Jaén;, pa
nadero; procesado por hurto en causa 
114 de 1952.—¿7574):

HEREDIA CAMPOS, Manuel; de vein
tiocho años, hijo de José y de Dolores, 
natural, vecino y domiciliado últimamen
te en Jaén, del campo; procesado por 
hurto en causa 119 de 1939.— (7575);

♦HEREDIA CAMPOS, Agustín; de trein
ta y ocho años, hijo de José y de Dolo
res: natural, vecino y domiciliado últi
mamente en Jaén, del campo; procesa
do por hurto en causa 119 de 1939.— 
(7575 bis);

ROJAS GAR'CDL Sebastián; de vein
tiocho años, hijo de José y de Capilla, 
natural, vecino y domiciliado últimamen
te en Jaén, del campo; procesado por 
hurto en causa 119 de 1939.— (757Ó); y

MONTESINOS OLCINA, Alfredo Ju
lián; de treinta y siete años, hijo de 
Miguel y de Emilia, natural de Valencia, 
vecino y domiciliado últimamente en 
Palma de Mallorca, comerciante; proce
sado por estafa en causa. 356 de 1949.— 
(7577).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Jaén.

MORENO MORENO, Juan José: casa
do, vendedor, domiciliado últimamente 
en Madrid, Lavapiés, 34, tercero; proce
sado en sumario 295 de 1954. por encu
brimiento; comparecerá, en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 19 de Madrid.— (11.231).


